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Expediente: 
 

AAS20170080 

 

 

AMM OBRA CIVIL, CONSERVACION Y 
CANALIZACIONES DEL LEVANTE S.L. 
VEREDA DE LA BASCA 24  
30130 BENIEL 
MURCIA           30100 MURCIA 

           MURCIA 

 

   

 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre: AMM OBRA CIVIL, CONSERVACION Y 
CANALIZACIONES DEL LEVANTE S.L. 

 

NIF/CIF: 
 

B54824818 
 

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 

Nombre:  “LA TANA”, 
Domicilio: POLIGONOS 136 Y 225 PARAJE PEÑARROYA  
Población: MURCIA 30589 LOS RAMOS MURCIA 
Actividad: Cultivo de cítricos. Proyecto de transformación agrícola y su aprovechamiento de los 

materiales extraídos como explotación de recursos 
 
 

Visto el expediente nº AAS20170080 instruido a instancia de AMM OBRA CIVIL, CONSERVACION Y 
CANALIZACIONES DEL LEVANTE S.L. con el fin de obtener autorización ambiental sectorial para 

una instalación en el término municipal de Beniel se emite la presente resolución de conformidad con los 

siguientes 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. El 22 de agosto de 2017 la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera 

remite a la Dirección General de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 39 de 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, comunicación interior a la que se adjunta 

la documentación aportada por el promotor del proyecto para el inicio de la Evaluación de Impacto 

Ambiental Ordinaria, así como la documentación correspondiente a la fase de información pública y 

consulta a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas llevada a cabo por la D.G. 

de Energía, Actividad Industrial y Minera, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 36 y 37 de 

la Ley 21/2013.  

 

SEGUNDO. El 13 de septiembre de 2017 AMM OBRA CIVIL, CONSERVACIÓN Y CANALIZACIONES 

DEL LEVANTE, S.L. solicita autorización ambiental sectorial para el proyecto “Transformación agrícola 

denominada “La Tana” y su aprovechamiento en la autovía de El Reguerón, en el t.m. de Murcia. La 

solicitud se acompaña de la documentación para la obtención de autorización de actividad 

potencialmente contaminadora de la atmósfera y comunicación previa al inicio de actividad de 

producción de residuos. 

 

AUTORIZACIONES AMBIENTALES SECTORIALES 

RESOLUCIÓN 
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TERCERO. En el trámite de la evaluación de impacto ambiental ordinaria, dentro del expediente 

AAS20170080, el 26 de enero de 2018 la Dirección General de Medio Ambiente dicta Resolución por la 

que se formula Declaración de Impacto Ambiental para un proyecto de “transformación agrícola y su 

aprovechamiento de los materiales extraídos como explotación de recursos de la sección A), titulada La 

Tana, para su uso en las obras de la autovía del Reguerón”, t.m. de Murcia, promovido por AMM Obra 

Civil, Conservación y Canalizaciones del Levante, S.L.. El anuncio de la Resolución se publica en el 

BORM nº 26, de 01/02/2018. 

 

CUARTO. Revisada la documentación presentada por la mercantil para la obtención de la autorización 

ambiental sectorial del proyecto, el Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de la Dirección 

General de Medio Ambiente emite Informe Técnico y Anexo de Prescripciones Técnicas, de fecha 21 de 

febrero de 2018, para la autorización ambiental del proyecto.  

 

En el Anexo de Prescripciones Técnicas figuran exclusivamente las condiciones que son propias de la 

Autorización como Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera (anexo A), así como una 

descripción de la documentación que debe ser presentada con carácter previo al inicio de la actividad 

(anexo B). 

 

En este Anexo han sido incluidas las prescripciones y condiciones relacionadas con el ámbito de control 

propio de la autorización de actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera recogidas en la 

Declaración de Impacto Ambiental de que dispone la mercantil. 

 

La totalidad de condiciones, prescripciones y medidas recogidas en la Declaración de Impacto 

Ambiental antes mencionada deberán ser tenidas en cuenta por el órgano sustantivo, encargado de 

autorizar el proyecto y/o controlar la actividad del mismo, en virtud de lo indicado en el artículo 41.2 de 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Para la determinación del órgano 

sustantivo se estará a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 4/2009, PAI. 

 

QUINTO. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 46.2 de la Ley 4/2009, PAI, el interesado ha 

presentado junto a la solicitud de autorización ambiental sectorial comunicación previa al inicio de 

actividad de producción de residuos peligrosos en cantidad inferior a 10 toneladas/año.  

 

Mediante comunicación interior nº 55309, el 26 de febrero de 2018 se da traslado de la comunicación 

previa y del resto de documentación presentada por el titular al Servicio competente en materia de 

residuos y suelos contaminados de esta Dirección General de Medio Ambiente, para su conocimiento y 

valoración, y en su caso, el establecimiento de las prescripciones técnicas, requisitos y obligaciones que 

correspondan  conforme a la normativa en materia de residuos y suelos contaminados que le sea de 

aplicación, así como el seguimiento y vigilancia en la misma materia que puedan derivarse del 

establecimiento y funcionamiento de la actividad. 

 

SEXTO. El 28 de febrero de 2018 se notifica al solicitante el Propuesta de resolución/Anexo de 

Prescripciones Técnicas de 21 de febrero de 2018, para cumplimentar el trámite de audiencia al 

interesado. 

 

SÉPTIMO. Mediante escrito presentado en el Registro Electrónico de la CARM el 28 de febrero de 

2018, la mercantil manifiesta su conformidad con la Propuesta de resolución notificada en el trámite de 

audiencia al interesado y solicita se dicte resolución definitiva. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. A la instalación/actividad objeto de la solicitud de autorización le es de aplicación el régimen 

de las “autorizaciones ambientales sectoriales” recogido en los artículos 45 y 46 de la Ley 4/2009, de 14 

de mayo, de Protección Ambiental Integrada, en su redacción dada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, 

de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la 

liberalización y de la supresión de cargas burocráticas; debiendo tenerse en cuenta además la 

legislación estatal básica en materia de evaluación ambiental, calidad del aire y emisiones a la 

atmósfera, y demás normativa ambiental que resulte de aplicación. 

 

Segundo. De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 

protección de la atmósfera y el R.D. 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas 

para su aplicación. 

 

Tercero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

Cuarto. En ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Medio Ambiente de 

acuerdo con el Decreto nº 75/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de 

la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente. 

 

Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de general 

aplicación, formulo la siguiente 

 

RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO. Autorización. 

Conceder a AMM OBRA CIVIL, CONSERVACION Y CANALIZACIONES DEL LEVANTE S.L., 

autorización ambiental sectorial para el proyecto de TRANSFORMACIÓN AGRÍCOLA Y SU 

APROVECHAMIENTO DE LOS MATERIALES EXTRAIDOS COMO EXPLOTACIÓN DE RECURSOS, 

en “La Tana”, polígono 136 y 225 paraje “Peñarroya”-Los Ramos, t.m. de Murcia; con sujeción a las 

condiciones previstas en el proyecto y demás documentación presentada, a las condiciones 

establecidas en la Declaración de Impacto Ambiental de 26 de enero de 2018, cuyo anuncio se publicó 

en el BORM nº 26, de 01/02/2018, conforme se establece en el ANEXO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS DE 21 DE FEBRERO DE 2018 y al resto de condiciones establecidas en dicho Anexo 

adjunto a esta de resolución. Las condiciones fijadas en el Anexo prevalecerán en caso de discrepancia 

con las propuestas por el interesado. 

 

La totalidad de condiciones, prescripciones y medidas recogidas en la Declaración de Impacto 

Ambiental antes mencionada deberán ser tenidas en cuenta por el órgano sustantivo, encargado de 

autorizar el proyecto y/o controlar la actividad del mismo, en virtud de lo indicado en el artículo 41.2 de 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Para la determinación del órgano 

sustantivo se estará a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 4/2009, PAI. 

 

La autorización conlleva las siguientes intervenciones administrativas: 

 

 Autorización de Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera.( Grupo B) 
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SEGUNDO. Salvaguarda de derechos y exigencia de otras autorizaciones y licencias.  

Esta Autorización se otorga salvando el derecho a la propiedad, sin perjuicio de terceros y no exime de 

las demás autorizaciones y licencias que resulten exigibles para el ejercicio de la actividad, como la 

licencia municipal de obra y actividad; por lo que no podrá realizarse lícitamente sin contar con las 

mismas. 

 

TERCERO. Inicio de la actividad y cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas por la 

Autorización.  

Una vez obtenida la autorización ambiental sectorial y concluida la instalación o montaje, antes de 

iniciar la explotación, el titular de la instalación deberá COMUNICAR la fecha prevista para el INICIO de 

la fase de explotación, ante el órgano autonómico competente que concede la autorización ambiental 

autonómica, y ante el propio ayuntamiento, regulándose por el artículo 40 de esta Ley ambas 

comunicaciones. 

 

El apartado B.1  del Anexo de Prescripciones Técnico de 21 de febrero de 2018 recoge la 

documentación obligatoria de competencia autonómica que deberá presentar ante la Dirección General 

de Medio Ambiente: 

 

 Certificación del técnico director de la instalación, acreditativa de que la instalación o montaje 

se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y, en su caso, los anexos 

correspondientes a las modificaciones no sustanciales producidas respecto de la instalación 

proyectada, que se acompañarán a la certificación.  

 Declaración responsable del titular de la instalación, de cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la autorización ambiental sectorial.  

 

Se podrá iniciar la actividad tan pronto se hayan realizado de manera completa las comunicaciones 

anteriores ante el órgano autonómico que concedió la autorización ambiental autonómica y ante el 

Ayuntamiento que concedió la licencia de actividad. 

 

Además de lo anterior, el titular deberá acreditar en el plazo de DOS MESES, a contar desde la fecha 

comunicada de inicio de la actividad, el cumplimiento de las condiciones de la Autorización, aportando la 

documentación señalada al efecto en el mismo Anexo B.1: 

 

 Un informe realizado por una Entidad de Control Ambiental que acreditará ante la Dirección 

General de Medio Ambiente, el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas por esta 

autorización ambiental autonómica, en las materias de su respectiva competencia. Se aportarán 

adjuntos los informes que carácter inicial deban ser aportados según el programa de vigilancia y 

control.  

 Informe original de medición de los niveles de Emisión de la totalidad de los focos de emisión 

existentes, realizado por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA) para la verificación del 

cumplimiento de los valores límites de emisión derivados del anexo de Prescripciones Técnicas 

A.  

 Documento justificativo del nombramiento del Operador Ambiental, conforme a lo establecido en 

el Art. 134 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada.  

 

De no aportar la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones de la autorización en 

el plazo establecido al efecto, y sin perjuicio de la sanción procedente, se ordenará el restablecimiento 

de la legalidad ambiental conforme a lo establecido en el capítulo IV del título VIII de la Ley 4/2009, de 
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14 de mayo, mediante la suspensión de la actividad hasta que se acredite el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en la autorización ambiental autonómica y las normas ambientales. 

 

Tanto el órgano ambiental autonómico como el Ayuntamiento, cada uno en las materias de su 

competencia respectiva, deberán realizar comprobación administrativa de las condiciones impuestas y 

si la comprobación realizada pone de manifiesto el incumplimiento de las condiciones establecidas en la 

autorización ambiental autonómica, la licencia de actividad o la normativa ambiental, y sin perjuicio de la 

sanción procedente, se ordenará el restablecimiento en la forma establecida en la Ley 4/2009, de 14 de 

mayo, de Protección Ambiental Integrada. 

 

CUARTO.- Deberes del titular de la instalación. 

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Protección Ambiental Integrada, los titulares de las 

instalaciones y actividades sujetas a autorización ambiental autonómica o a licencia de actividad 

deberán: 

 

a) Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes y/o la licencia de actividad, 

mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en esta ley o por transmisión 

del anterior titular debidamente comunicada; y cumplir las condiciones establecidas en las 

mismas. 

b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por esta ley y por la 

legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias autorizaciones 

ambientales autonómicas o en la licencia de actividad. 

c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las 

autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las obligaciones 

de prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo con las normas 

ambientales aplicables. 

d) Comunicar al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales autonómicas o 

la licencia de actividad las modificaciones sustanciales que se propongan realizar en la 

instalación, así como las no sustanciales con efectos sobre el medio ambiente. 

e) Informar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales 

autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que pueda afectar 

al medio ambiente. 

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de 

vigilancia, inspección y control. 

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de 

aplicación. 

 

QUINTO. Duración y renovación de la autorización.   

La Autorización Ambiental Sectorial se otorgará por un plazo de ocho años, a contar desde la fecha de 

firma de la resolución por la que ésta se concede, transcurrido el cual se renovará de acuerdo con el 

artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

 

SEXTO. Modificaciones en la instalación.  

Con arreglo al artículo 22 de la Ley de Protección Ambiental Integrada en su redacción dada por la Ley 

2/2017, de 13 de febrero, el titular de la instalación deberá comunicar al órgano competente para 

otorgar la autorización ambiental autonómica las modificaciones que pretenda llevar a cabo, cuando 

tengan carácter sustancial, y las no sustanciales que puedan afectar al medio ambiente. 
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El titular de la instalación deberá comunicar al órgano competente para otorgar la autorización ambiental 

autonómica las modificaciones que pretenda llevar a cabo, cuando tengan carácter sustancial, y las no 

sustanciales que puedan afectar al medio ambiente. 

 

A fin de calificar la modificación de una instalación como sustancial se tendrá en cuenta la mayor 

incidencia de la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio 

ambiente, en los siguientes aspectos: 

 

a) El tamaño y producción de la instalación. 

b) Los recursos naturales utilizados por la misma. 

c) Su consumo de agua y energía. 

d) El volumen, peso y tipología de los residuos generados. 

e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas geográficas que 

puedan verse afectadas. 

f) El grado de contaminación producido. 

g) El riesgo de accidente. 

h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas. 

i) La afectación a áreas protegidas y hábitats de interés comunitario. 

 

Para la modificación de instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada, serán de aplicación los 

criterios de modificación sustancial previstos en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 

16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. En la modificación de 

instalaciones sujetas a autorización ambiental sectorial, se tendrán en cuenta dichos criterios cuando 

estén relacionados con el ámbito de control propio de cada autorización ambiental sectorial. 

 

La comunicación que se dirija al órgano competente indicará razonadamente, en atención a los criterios 

señalados en el apartado anterior, si considera que se trata de una modificación sustancial o no 

sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones 

expuestas. 

 

Cuando el titular de la instalación considere que la modificación que se comunica no es sustancial, 

podrá llevarla a cabo siempre que el órgano competente para otorgar la autorización ambiental 

autonómica, no manifieste lo contrario en el plazo de un mes. 

 

En actividades sometidas a autorización ambiental integrada, el órgano autonómico competente dará 

traslado al ayuntamiento de la comunicación recibida. El ayuntamiento podrá modificar de oficio la 

licencia de actividad imponiendo, en el ámbito de sus competencias, las condiciones adicionales que 

resulten procedentes como consecuencia de la comunicación.  

 

Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el órgano competente de 

la Comunidad Autónoma como sustancial, ésta no podrá llevarse a cabo en tanto no sea otorgada una 

nueva autorización ambiental autonómica. 

 

La nueva autorización ambiental autonómica que se conceda sustituirá a la anterior, refundiendo las 

condiciones impuestas originariamente para el ejercicio de la actividad y aquéllas que se impongan 

como consecuencia de la modificación sustancial de la instalación. 
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En instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada, si, en virtud de la modificación, resulta 

exigible una nueva autorización de las que, de acuerdo con la ley, se integran en la autorización 

ambiental integrada, la modificación se considerará sustancial en todo caso. 

 

Cuando la modificación por sí misma esté sometida a evaluación ambiental ordinaria, la modificación se 

considerará sustancial en todo caso. 

 

SÉPTIMO. Revocación de la autorización.  

Esta autorización podrá ser revocada en cualquier momento, previa audiencia del interesado, por 

incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma o de los requisitos legales establecidos 

para el ejercicio de la actividad. 

 

OCTAVO. Transmisión de la propiedad o de la titularidad de la actividad.  

Para la transmisión de la titularidad de la autorización ambiental autonómica, será necesaria 

comunicación dirigida por el adquirente al órgano competente para el otorgamiento de la autorización 

ambiental única, en el mes siguiente a la transmisión del negocio o actividad, asumiendo expresamente 

todas las obligaciones establecidas en la autorización y cuantas otras sean exigibles de conformidad 

con la legislación estatal y autonómica de aplicación, declarando bajo su responsabilidad que no se han 

producido modificaciones en la actividad autorizada que requieran nueva autorización, y acreditando el 

título de transmisión del negocio o actividad y el consentimiento del transmitente en el cambio de 

titularidad de la autorización ambiental autonómica, salvo que ese consentimiento esté comprendido 

inequívocamente en el propio título. 

 

La comunicación podrá realizarla el propio transmitente, para verse liberado de las responsabilidades y 

obligaciones que le corresponden como titular de la autorización. 

 

La transmisión de la titularidad de la autorización surtirá efectos ante la Administración desde la 

comunicación completa mencionada en el apartado anterior, quedando subrogado el nuevo titular en los 

derechos, obligaciones y responsabilidades del titular anterior. 

 

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, si el órgano competente tiene noticia de la 

transmisión del negocio o actividad sin que medie comunicación, requerirá al adquirente para que 

acredite el título de transmisión y asuma las obligaciones correspondientes en el plazo de un mes, 

aplicándose, en caso de ser desatendido el requerimiento, las consecuencias establecidas para las 

actividades no autorizadas. 

 

NOVENO. Condiciones al cese temporal o definitivo de la actividad –total o parcial-. 

El titular de la instalación deberá comunicar al órgano ambiental –con una antelación mínima de seis 

meses- el cese total o parcial de la actividad, y cumplir lo establecido en el apartado A.2.3. del Anexo de 

Prescripciones Técnicas de la resolución. 

 

DÉCIMO. Legislación sectorial aplicable. 

Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a las 

condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de residuos, 

vertidos, contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo. 
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DECIMOPRIMERO. Notificar la presente resolución al solicitante y al Ayuntamiento en cuyo término 

municipal se encuentra ubicada la instalación.  Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 48 de 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, se hará pública la decisión de autorizar el 

proyecto que se sometió a EIA Ordinaria.  

 

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante 

el consejero de Turismo, Cultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado desde el día 

siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con el artículo 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

En Murcia, firmado electrónicamente al margen.  Juan Madrigal de Torres 
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Expediente: AAS/2017/0080 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN.  

Razón Social: AMM OBRA CIVIL, CONSERVACIÓN Y CANALIZACIONES 
DEL LEVANTE, S.L. 

NIF/CIF: 
B54824818 

Domicilio social: VEREDA DE LA BASCA, 24, C.P.: 30.130 BENIEL (MURCIA) 

Domicilio del centro de 
trabajo a Autorizar: 

“LA TANA”, POLÍGONOS 136 y 225 de MURCIA – PARAJE “PEÑARROYA”, C.P.: 30.589 
LOS RAMOS (MURCIA) 

CATALOGACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

Actividad principal: 
Cultivo de cítricos. Proyecto de transformación agrícola y su 
aprovechamiento de los materiales extraídos como explotación de 
recursos 

CNAE 2009:  0123 

 
 

Autorizaciones ambientales sectoriales según la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. 

Catalogación artículo 
45 de la Ley 4/2009 

Instalación/actividad para las que la legislación estatal de calidad del aire y protección de la atmósfera exige 
autorización como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera. 

Motivación de la 
Catalogación 

Una de las actividades desarrolladas en las instalaciones objeto de proyecto (Actividades primarias de minería no 
energética que conlleven la extracción o tratamiento de productos minerales cuando la capacidad es > 200.000 
t/año o para cualquier capacidad cuando la instalación se encuentre a menos de 500 m de un núcleo de 
población), se encuentra incluida en el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
que actualiza el Real Decreto 100/2011, de 28 de febrero, en su categoría B,  y puesto que dispone de fuentes de 
emisión de contaminantes relacionados en el anexo I de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, requiere conforme se 
establece en su artículo 13.2, autorización administrativa en la materia, lo cual determina que la actividad sea 
objeto de aplicación del capítulo III –Autorizaciones Ambientales Sectoriales- de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
Protección Ambiental Integrada (LPAI). 

 
 

CONTENIDO. 

 
1. De conformidad con lo establecido en los títulos I y II de la Ley 4/2009, PAI, este Anexo de Prescripciones Técnicas 

comprende asimismo DOS anexos (A y B), en los que figuran exclusivamente las condiciones que son propias de la 
Autorización como Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera (anexo A), así como una descripción de 
la documentación que debe ser presentada con carácter previo al inicio de la actividad (anexo B). 

 
2. En este Anexo de Prescripciones Técnicas han sido incluidas las prescripciones y condiciones relacionadas con el 

ámbito de control propio de la autorización de actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera recogidas en la 
Declaración de Impacto Ambiental de que dispone la mercantil (DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE RELATIVA A UN PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN AGRÍCOLA Y 
SU APROVECHAMIENTO DE LOS MATERIALES EXTRAÍDOS COMO EXPLOTACIÓN DE RECURSOS DE LA 
SECCIÓN A), TITULADA LA TANA, PARA SU USO EN LAS OBRAS DE LA AUTOVÍA DEL REGUERÓN, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE MURCIA, A SOLICITUD DE AMM OBRA CIVIL, CONSERVACIÓN Y CANALIZACIONES 
DEL LEVANTE, S.L. (BORM 01/02/2018)).  

 
La totalidad de condiciones, prescripciones y medidas recogidas en la Declaración de Impacto Ambiental antes 
mencionada deberán ser tenidas en cuenta por el órgano sustantivo, encargado de autorizar el proyecto y/o controlar 
la actividad del mismo, en virtud de lo indicado en el artículo 41.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental. Para la determinación del órgano sustantivo se estará a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 4/2009, PAI. 

 
3. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 46.2 de la Ley 4/2009, PAI, el interesado ha presentado junto a la 

solicitud de autorización ambiental sectorial comunicación previa al inicio de actividad de producción de residuos, dado 
que, según la documentación técnica presentada, en las instalaciones se generan residuos peligrosos en cantidad 
inferior a 10 toneladas/año. En relación a dicha comunicación, se da traslado de la misma y del resto de 
documentación presentada por el titular, mediante comunicación interior al Servicio competente en materia de residuos 
y suelos contaminados de esta Dirección General de Medio Ambiente, para su conocimiento y valoración, y en su 
caso, el establecimiento de las prescripciones técnicas correspondientes, sin perjuicio del resto de requisitos y 
obligaciones a los que está sujeta la actividad, de acuerdo con la normativa vigente en materia de residuos y suelos 

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL SECTORIAL 
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contaminados que le sea de aplicación y las obligaciones emanadas de los actos administrativos tanto precedentes 
como posteriores, otorgados para su funcionamiento, así como con las demás futuras normas que se establezcan 
reglamentariamente en materia de residuos y suelos contaminados que le sean de aplicación. 

 
 

A.  ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS. 

 

En este anexo quedan incluidas las prescripciones técnicas relativas a las siguientes Autorizaciones: 

 Autorización de Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera. (Grupo B). 

 

 

PROYECTO 

La actividad desarrollada por AMM OBRA CIVIL, CONSERVACIÓN Y CANALIZACIONES DEL LEVANTE, S.L. en las 

instalaciones objeto de la presente autorización, es la de transformación agrícola y su aprovechamiento de los materiales 
extraídos como explotación de recursos. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL. 

 

 Superficie 
 

 Superficie ocupada 10,32 has 

 

 Entorno 

 Ubicación de la parcela en coordenadas UTM:   X: 673.614; Y: 4.206.397 

 Acceso: 

El acceso a la cantera se hace partiendo de la población de Los Ramos hacia el Cementerio por el Camino del 
Cementerio, que circunvala el mismo, el cual conduce a las parcelas a transformar, a unos 550 metros del 
Cementerio se encuentra un camino de tierra que atraviesa toda la finca a explotar. 

 Núcleo de Población más cercano: 

El núcleo de población más cercano a la Explotación es Los Ramos, el cual se encuentra a 420 m de la explotación. 

 

 Capacidad de producción anual 

 

Denominación de los productos Capacidad de producción  

Margas 2.500.000 tn/año 

 
 

 Materias primas y combustibles 

 

Denominación de los productos Volumen de consumo  

Gasóleo  300 ton/año 

 
 

B. ANEXO B.1 – DOCUMENTACIÓN PREVIA AL INICIO DE LA EXPLOTACIÓN. 
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  8 horas/día 

 Descripción General del Proceso Productivo 

 
Arranque: 
Las labores de extracción consisten en el desmonte por medios mecánicos. Se realiza un plan de trabajo consistente en 
la extracción de todo el material por medios mecánicos. No se tiene previsto la utilización de explosivos. 
 
Trabajo maquinaria móvil: 
En un principio se prevé trabajar con una pala excavadora (retroexcavadora), por lo que se situara encima del banco de 
trabajo para la extracción y carga de los camiones. También cabe la posibilidad de utilizar palas cargadoras de ruedas, 
en este caso deben trabajar de forma que siempre estén en posición perpendicular al frente de trabajo, de modo que 
queden protegidas por el cazo de un posible desprendimiento. 
 
El Buldózer siempre trabajara perpendicular al talud, acercándose a este marcha adelante, para evitar que un posible 
hundimiento del talud provocado por el peso de la máquina implique el vuelco de la misma. Cuando una pala o Buldózer 
trabaje en el propio talud deberá hacerlo de la cima al pie, empujando el material según la línea de máxima pendiente. 
Se prevé la realización del trabajo en bancos de unos dos metros de altura, de forma que una vez realizada la primera 
tongada (eliminación de los dos primeros metros de la parcelas), se continúe con la siguiente. Todo personal que 
maneje maquinaria móvil en la explotación, deberá estar en posesión del certificado de aptitud legal correspondiente. 
 
Carga: 
Una vez extraído el material este se cargara en camiones tipo bañera o centauro, por la pala prevista para la 
explotación. El transporte del material está considerado como trabajos externos a la obra, y el material será utilizado 
como material de relleno de los terraplenes de la AUTOVÍA DEL REGUERÓN. 

 

 Líneas de Producción Autorizadas 

Se autoriza exclusivamente, y en el ámbito de la Autorización Ambiental Sectorial para su puesta en funcionamiento, las 
actividades descritas en la solicitud y proyecto, denominadas: 

1. Transformación agrícola por medios mecánicos. 

 

A.  ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS. 

 
De acuerdo con los artículos 45 y 46 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo de Protección Ambiental Integrada, el objeto del 
presente Anexo de Prescripciones Técnicas, es el recoger las prescripciones técnicas derivadas del análisis y revisión de la 
documentación técnica obrante en el expediente, al objeto de que sean tenidas en cuenta en la elaboración de la propuesta 
de Autorización Ambiental Sectorial del expediente AAS 2017/0080, para lo cual, en este informe se recogen las 

prescripciones técnicas relativas a las siguientes Autorizaciones o pronunciamientos ambientales sectoriales: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Residuos generados 
 

Residuos peligrosos < 10 t/año 
 

 Régimen de funcionamiento 

 Autorización de Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera  

En las instalaciones se prevé el desarrollo de la actividad de “Actividades primarias de minería no energética 
que conlleven la extracción o tratamiento de productos minerales cuando la capacidad es > 200.000 t/año o 
para cualquier capacidad cuando la instalación se encuentre a menos de 500 m de un núcleo de población”, la 
cual se encuentra incluida en el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera que 
actualiza el anexo I del Real Decreto 100/2011, de 28 de febrero, en el grupo B, código 04 06 16 01. En 
consecuencia y puesto que supone la disposición de fuentes de emisión de contaminantes relacionados en el 
anexo I de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, requiere conforme establece el artículo 13.2 de la misma, 
autorización administrativa en la materia. 
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A.1.  PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO. 

 

Catalogación de la Actividad Principal según Anexo I del Real Decreto 100/2011, de 28 de febrero, por el que se actualiza 
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para 
su aplicación. 

Actividad: Actividades primarias de minería no energética que conlleven la extracción o tratamiento de productos minerales 
cuando la capacidad es > 200.000 t/año o para cualquier capacidad cuando la instalación se encuentre a menos 
de 500 m de un núcleo de población 

Clasificación: Grupo B, Código: 04 06 16 01 

 
 

A.1.1. Prescripciones de carácter general. 

 
Con carácter general, la mercantil autorizada, debe cumplir con lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera y en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación, con la Orden Ministerial de 18 de Octubre de 1976, de Prevención y Corrección de la Contaminación Atmosférica 
de Origen Industrial, con la Ley 4/2009, de 14 de Mayo, de Protección Ambiental Integrada, con la demás normativa vigente 
que le sea de aplicación y obligaciones emanadas de los actos administrativos tanto precedentes como posteriores, 
otorgados para su funcionamiento, así como con las demás futuras normas que se establezcan reglamentariamente sobre las 
emisiones a la atmósfera que le sean de aplicación. 

 

 

Al objeto de prevenir, vigilar y reducir las posibles emisiones generadas al aire por el desarrollo de las diferentes actividades y 
procesos que se lleven a cabo en la instalación, así como de garantizar el cumplimiento de los requisitos de funcionamiento 
establecidos tanto en este apartado como en general en este anexo A, se establecen una serie de medidas,  prescripciones y 
condiciones técnicas, que a continuación se describen: 

1. Se deberá tener en consideración en TODO MOMENTO que: NO se podrá desarrollar actividad ni proceso alguno en la 
instalación, que puedan generar emisiones -difusas o confinadas- vehiculadas estas a cada uno de los equipos 
correspondientes, SIN que PREVIAMENTE los equipos de depuración se encuentren trabajando en condiciones 

OPTIMAS1 de FUNCIONAMIENTO. 

2. Por tanto, de igual manera, encontrándose los equipos de depuración en condiciones optimas de funcionamiento al 
estar desarrollándose actividades del proceso productivo, en caso de que se produjera una incidencia o supuesto que 
modificará las mismas las condiciones a condiciones NO optimas de funcionamiento, se DEBERÁN llevar todas las 
actividades y procesos, cuyas emisiones -difusas o confinadas-  son vehiculadas a estos equipos de depuración, -de 
manera INMEDIATA-, a condiciones de seguridad y parada, hasta que de nuevo se pueda garantizar el funcionamiento 
de estos equipos en condiciones optimas, -conforme a lo definido-, para ello, se deberá activar un sistema automático 
de alarma que permita a los responsables de cada área o planta, de manera inmediata tener conocimiento de tal 
situación, al objeto de actuar sobre las actividades y/o procesos en consecuencia y conforme a lo indicado, 
garantizándose con ello la adecuada depuración y tratamiento de las emisiones. 

3. Con el mismo objeto, previamente todos los equipos y dispositivos de aspiración asociados a las actividades y/o 
procesos que puedan generar emisiones difusas, deberán estar en condiciones MÁXIMAS de aspiración, con el fin de 
vehicular la mayor cantidad posible de estas emisiones difusas a los equipos de depuración, los cuales a su vez, 
deberán estar funcionando en condiciones OPTIMAS de funcionamiento, al objeto de depurar con la mayor eficacia 
tanto los citados gases procedentes de las emisiones difusas generadas en el desarrollo de los procesos y/o actividades 
como los gases procedentes de emisiones confinadas de esos u otros procesos y/o actividades.   

4. Por todo lo anteriormente expuesto, los diferentes equipos de depuración -e instalaciones auxiliares asociadas-, deben 
ser los primeros equipos de la planta que inicien su puesta en marcha, alcanzando estos sus respectivas condiciones 
óptimas de funcionamiento, antes del inicio de cualquier proceso o actividad que pueda generar emisiones. Una vez 
alcanzadas por estos equipos sus condiciones óptimas de funcionamiento, se podrá iniciar la puesta en marcha del 
resto de actividades y procesos de la instalación que generen emisiones. 

                                       
1 No se consideran CONDICIONES OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO de los equipos de depuración, los periodos arranques, paradas, 

calentamiento, enfriamiento, así como las averías, standby, mantenimientos del equipo o de instalaciones auxiliares, o circunstancias que 
puedan disminuir la capacidad de rendimiento y/o funcionamiento o los caudales de entrada o salida de estos equipos, en definitiva, 
cualquier incidencia que pueda afectar negativamente a la capacidad de depuración de los equipos, así como cualquier periodo o 
supuesto de funcionamiento fuera de las condiciones de VLE establecidos. 

A.1.2. Prescripciones de Carácter Específico. 
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5. De igual manera, en las paradas de funcionamiento de la instalación, los equipos de depuración –e instalaciones 
auxiliares asociadas-, serán los últimos en dejar de funcionar, siempre, garantizándose que no quedan gases 
pendientes de depurar en las instalaciones. 

6. Al objeto de la consecución de los términos y aspectos definidos en los puntos anteriores (del 1al 5)  se deberán 
ELABORAR Y ADOPTAR para tales fines, los PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN pertinentes que sean necesarios. 
(Protocolo para la puesta en funcionamiento y parada habitual de la instalación y Protocolo para la parada en caso de 
emergencia o perdida de Condiciones Optimas de Funcionamiento). 

7. Asimismo, se establecerán las MEDIDAS Y LOS MEDIOS TÉCNICOS oportunos que se requieran al objeto de 
garantizar de manera pormenorizada la TOTALIDAD de estas condiciones. 

 
 

A.1.3. Características técnicas de los focos y de sus emisiones. 

 

 Identificación, codificación y categorización de los focos de emisión a la atmósfera 
 

La identificación, codificación y categorización de los principales focos de evacuación de gases contaminantes que se 
desprenden del proyecto se refleja en la siguiente tabla, de acuerdo con las actividades desarrolladas en cada instalación o 
con el equipo disponible y, -en su caso - con su capacidad o rango de potencia conforme establece el artículo 4 del Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero. 
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(1) (D)ifusas, (F)ugitiva, (C)onfinada  
(2) (C)ontinua, (D)iscontinua, (E)sporádica 

Emisiones difusas. 

Nº 
Foco 

Denominación foco Actividad / instalación emisora 

Catalogación de las 
actividades (1) (2) 

Principales 
contaminantes 

emitidos Grupo  Código 

1 Instalación en general (extracción, transporte) Transformación agrícola B 04 06 16 01 D C Partículas 
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A.1.4. Valores Límite de Contaminación, Periocidad y Métodos de Medición. 

 
En aplicación de lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, así como en virtud de de los 
principios rectores recogidos en el artículo 4 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, se determina: 
 

 Niveles máximos de Emisión. 
 

Nº Foco Denominación Contaminante 
Valor 
límite 

1 
Instalación en general (extracción, tratamiento, 
transporte, almacenamiento) 

Partículas 

 
300 (mg/m2/día) 

(concentración 
media en 24 

horas) 

 

 Periodicidad, tipo de medición y métodos. 

 

El muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros -incluidos los adicionales de medición-, se han de realizar 
en condiciones normales de funcionamiento en todos los casos y con arreglo a las Normas CEN disponibles en cada 
momento.  

En consecuencia y en cualquier caso, los métodos que a continuación se indican deberán ser –en su caso-  sustituidos por 
las Normas CEN que se aprueben  o en su defecto, por  aquel  que conforme al siguiente criterio de selección sea de rango 
superior y resulte más adecuado para el tipo de instalación y  rango a medir, o bien así lo establezca el órgano competente 
de la administración a criterios particulares, siendo aplicable tanto para los Controles Externos como para Autocontroles o 
Controles Internos.: 

 

Jerarquía de preferencias para el establecimiento de un método de referencia para el muestreo, análisis y 
medición de contaminantes: 

1) Métodos UNE equivalentes a normas EN. También se incluyen los métodos EN publicados, antes de ser 
publicados como norma UNE. 

2) Métodos UNE equivalentes a normas ISO. 
3) Métodos UNE, que no tengan equivalencia ni con norma EN ni con norma ISO. 
4) Otros métodos internacionales 
5) Procedimientos internos admitidos por la Administración. 

 

En los casos en los que se permita un método de referencia alternativo para el contaminante, -conforme a lo indicado a 
continuación- podrá optarse por el uso del mismo, no siendo exigible por tanto en dichos casos que los muestreos, análisis 
y/o mediciones se realicen con arreglo a Normas CEN tal y como se ha descrito en los párrafos anteriores, -extensible- este 
aspecto tanto para los contaminantes como para los parámetros a determinar. 

 

 Contaminantes. 

Nº Foco 
Denominación del 

foco 
Contamin

ante 
Periodicidad  Normas. Método Analítico 

1 

 
Instalación en 

general 
(extracción, 
transporte) 

 

Partículas 
Discontinuo 
(TRIENAL) 

 
Método de referencia establecido en el Anexo V de la 
Orden 10 de agosto de 1976 sobre Normas Técnicas 

para Análisis y Valoración de contaminantes atmosféricos 
de naturaleza química *Estándar Gauge. 

 
Complementada mediante Directrices en controles 

reglamentarios de materia sedimentable (V.1.2) 
disponibles en www.carm.es 2 

 

 

Los controles sobre materia sedimentable se realizaran siguiendo lo establecido en la Orden 10 de agosto de 1976 sobre 
Normas Técnicas para Análisis y Valoración de contaminantes atmosféricos y con la actualización de las “Directrices sobre 

                                       
2 (Medio ambiente< vigilancia e inspección < atmósfera y calidad del aire) 
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controles reglamentarios de materia sedimentable” establecidas por el Órgano Ambiental, y por tanto debiéndose realizar 
con carácter general DOS campañas de muestreo -ORDINARIAS- de materia sedimentable al año, con una frecuencia de 
cada TRES AÑOS (trienal). 

En caso de que el resultado de UNA campaña de muestreo –ORDINARIA-, supere el valor de 300 (mg/m2/día), el titular, en 

el plazo de 7 días desde que la Entidad de Control Ambiental le comunique tal circunstancia, deberá realizar de manera 
inmediata una nueva campaña de muestreo, EXTRAORDINARIA y ADICIONAL a las campañas de muestreo ordinarias 
establecidas en el plan de vigilancia establecido, implantándose en su caso, las medidas correctoras adicionales necesarias 
que se hayan decidido adoptar. 

El resultado de la campaña de muestreo EXTRAORDINARIA deberá ser considerado y computado por la Entidad de 

Control Ambiental para determinar si existe superación del valor límite de inmisión conforme a alguna de las condiciones 
establecidas en el procedimiento de evaluación de las emisiones descrito en el apartado siguiente. 

 

 
 

A.1.5. Procedimiento de Evaluación de las Emisiones. 

 
Se considerará que existe SUPERACIÓN del valor límite de INMISIÓN cuando se cumplan ALGUNA de las siguientes 
condiciones: 

 
1. Que la media aritmética de los resultados de una campaña de muestreo ORDINARIA y la EXTRAORDINARIA 

siguiente, en su caso,-conforme a lo indicado en el punto A.1.4.1- realizadas en un mismo año natural, supere el 
valor límite establecido (>300 mg/m2/día), o; 

 
2. Que el valor obtenido como resultado de UNA campaña de muestreo (ordinaria o extraordinaria), supere el valor 

límite establecido en un 25% (>375 mg/m2/día). 

 
 

A.1.6. Calidad del aire. 

 

- Condiciones Relativas a los Valores de Calidad del Aire. 

En ningún caso las emisiones a la atmósfera procedentes de la instalación y de las actividades que en ella se desarrollan 
deberán provocar en su área de influencia valores de calidad del aire superior a los valores límites vigentes en cada 
momento.  

 
En caso de que las emisiones, aún respetando los niveles de emisión generales establecidos en la correspondiente 
Autorización, produjesen o influyesen de forma significativa en la superación de los valores limite vigentes de Calidad del 
Aire, podrán establecerse entre otras medidas, niveles de emisión más rigurosos o condiciones de funcionamiento 
especiales con el objetivo de asegurar el cumplimiento de los objetivos de calidad del aire establecidos en la normativa o en 
los planes de mejora que correspondan. 

 

A.1.7. Medidas correctoras y/o preventivas. 

 
 Propuestas por la mercantil/titular: 

- Disminución de la producción durante los vendavales. 

- Se prevé que los bancos de trabajo sean relativamente pequeños, por lo que la carga en camiones se hace a una 
distancia pequeña, con lo que se generara poco polvo en este proceso. 

- Riego periódico del frente de la explotación y pistas que soporten el tráfico rodado.  

- Riego periódico con agua de la red viaria y de la zona de explotación. De esta forma se reduce la emisión de polvo. 

- Reducción de la velocidad de circulación de vehículos, mediante la señalización correspondiente a lo largo del 
camino.  

- Uso de combustibles autorizados y maquinaria homologada, en todos los procesos de la explotación, lo que reduce 
al mínimo la emisión de contaminantes a la atmósfera. 

 
 

Los informes resultantes de los controles reglamentarios se realizarán de acuerdo al contenido mínimo 
especificado como anexo II a la Resolución de inscripción de la Entidad Colaboradora de la Administración 
como tal y conforme al Decreto núm. 27/1998, de 14 de mayo, sobre entidades colaboradora de la 

administración en materia de calidad ambiental. 
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 Impuestas por el Órgano Ambiental: 

 
Además de todas las medidas correctoras recogidas anteriormente como propuestas por la actividad, se llevarán a cabo las 
siguientes: 

- No se permitirá la utilización de perforadoras que no tengan en uso elementos capaces de prevenir la posible 
contaminación del medio por emisiones de partículas. Estos sistemas pueden ser bien perforadoras que dispongan 
de extracción de lodos por vía húmeda p un captador de polvo en vía seca. 

- (D.I.A.) Los caminos de tránsito de los camiones y palas además de los caminos de acceso a la explotación deberán 
ser regados con una frecuencia mínima diaria. 

- Se estabilizarán las pistas de acceso a las instalaciones (mediante compactación u otro método) con la finalidad de 
evitar el levantamiento de polvo. 

- Se limitará la velocidad máxima de circulación de vehículos por pistas y caminos de acceso, instalándose señales 
verticales. 

- (D.I.A.) Durante el transporte de los materiales a la zona de actuación, los camiones llevarán redes o mallas sobre el 
material transportado para evitar la generación de polvo. 

- (D.I.A.) En los días de fuertes vientos se paralizará o reducirá la actividad que genere polvo. 

- (D.I.A.) Los almacenamientos de material de fácil dispersión o pulverulento deberán estar debidamente señalizados 
y lo suficientemente protegidos del viento. Se separarán a través de medios que no permitan su dispersión (silos, 
tolvas, contenedores cerrados, etc...) 

- La altura de los acopios de material de fácil dispersión o pulverulento deberá ser inferior a la altura de los muros de 
contención o pantallas corta-vientos, con el fin de minimizar las emisiones de partículas. 

- Los focos canalizados de emisión (si los hubiera), poseerán un equipo de reducción obligatoriamente, del tipo filtro 
de mangas. 

- Se procederá a efectuar con la periodicidad establecida por el fabricante la sustitución de los filtros instalados en 
dichos sistemas. 

- Se plantará una barrera vegetal o similar en todo el perímetro de la instalación, con especial incidencia en las zonas 
de vientos predominantes. 

- En los puntos de carga y descarga del material, (cintas, tolvas, etc...), se deberá disponer de captadores, 
cerramientos y sistemas de asentamiento del polvo que pueda producirse por la manipulación de material 
pulverulento. 

- (D.I.A.) La carga y descarga del material debe realizarse a menos de 1 metro de altura desde el punto de descarga. 

- Las cintas transportadoras, sinfines, alimentadores de banda, cintas colectoras que se encuentren a la intemperie y 
puedan transportar material pulverulento o de fácil dispersión, se carenarán. 

- No se llevará a cabo ningún tipo de operación de trituración, machaqueo o molienda de los materiales. 

- En caso de avería, accidente o derrame en operaciones de reparación o de mantenimiento de vehículos, maquinaria 
o instalaciones que implique la emisión de contaminantes a la atmósfera, se paralizará la actividad de forma 
inmediata hasta que se subsanen las deficiencias y los posibles residuos sean gestionados, de acuerdo con su 
naturaleza por los gestores autorizados.  

- (D.I.A.) Se evitará cualquier emisión de gases que perjudiquen la atmósfera. Se procurará, en todas las fases del 
proyecto, el uso de combustibles por parte de la maquinaria de obra, con bajo contenido en azufre o plomo. 
Asimismo, se evitarán incineraciones de material de cualquier tipo.  

- (D.I.A.) Se garantizará que la maquinaria que trabaje en las obras haya superado las inspecciones técnicas que en 
su caso le sea de aplicación, y en particular en lo referente a la emisión de los gases de escape.  

 

A.1.8. Mejores Técnicas Disponibles. 

 
 Impuestas por el Órgano Ambiental: 

 
Se aplicarán las mejores técnicas disponibles, teniéndose para ello en cuenta los documentos BREF y MTD publicados por 
Ministerio con competencias en materia de Medio Ambiente. La finalidad de la aplicación de estas mejores técnicas será 
evitar o minimizar las emisiones a la atmósfera, los vertidos y la generación de residuos durante el desarrollo de la actividad 
y en concreto, se adoptarán las siguientes medidas adicionales para la eliminación o reducción de las emisiones al 
ambiente atmosférico: 
  
Asimismo, se deben reducir las vías de generación y liberación de estos contaminantes en el diseño y operación del 
proceso, lo que puede lograrse atendiendo a los siguientes factores: 

- Calidad del combustible 
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- Condiciones de combustión 

- Instalación de los dispositivos de control de la contaminación atmosférica adecuados. 

- Cubrición de los acopios de áridos mediante lonas. 

- Instalación de los muros de contención, cuando corresponda 

- Revegetación de las áreas adyacentes a las pistas de transporte y zonas cuya explotación ha finalizado. 

- Realizar la carga y descarga, en la medida de lo posible, cuando la  velocidad del viento sea baja. 

- En las vías utilizadas exclusivamente por camiones y coches, aplicar superficies duras, como hormigón o asfalto, 
debido a su fácil limpieza, para evitar que los vehículos puedan levantar polvo.  

- Reducir al máximo la distancia de transporte por el interior de la instalación y emplear métodos de transporte 
continuo. 

- Utilización de cintas transportadoras hasta los canales de descarga, diseñadas de tal manera que se reduzcan al 
mínimo las emisiones. 

 

A.1.9. Otras obligaciones. Libros de Registro. 

 
El titular de la instalación deberá mantener un registro de las emisiones, tal y como establece el Art. 8.1 del Real Decreto 
100/2011 de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Así como conservar toda la información documental 

(informes, mediciones, mantenimiento, etc.) relativa a las mismas, durante un periodo no inferior a 10 años.   

 

A.2. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO DISTINTAS DE LAS NORMALES. 

 
Para la remisión de información recogida en este apartado, además de la notificación oficial –común- a través de 
cualquiera de cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al OBJETO de garantizar una mayor 
agilidad y comunicación, se enviará la INFORMACIÓN requerida, en cada caso, a través del correo electrónico: 
IFAI@listas.carm.es   (Información del Funcionamiento Anormal de las Instalaciones). 
 
De igual manera, el TITULAR deberá proporcionar, oficialmente, al Órgano competente en Medio Ambiente una dirección 
de correo electrónico, con el mismo objeto y a fin de establecer una mayor agilidad en determinados requerimientos de 
información -por condiciones distintas de funcionamiento- y sin prejuicio de la notificación oficial, que en su caso proceda 
realizar. 
 

 
Durante las operaciones de PARADA O PUESTA EN MARCHA de la instalación, así como durante la realización de 
trabajos de mantenimiento, limpieza de equipos, etc. Deberán adoptarse las medidas necesarias y suficientes para 
asegurar EN TODO MOMENTO el control de los niveles de emisión que se recogen en este anexo, de la misma forma 
dichas situaciones de paradas, arranques y mantenimientos NO podrán afectar a los niveles de calidad del aire de la zona 
de inmediata influencia. 
 
Asimismo, en las Paradas y Puestas en Marcha, la instalación deberá estar en todo momento a lo establecido en  el  
apartado A.1.2 de este anexo y a lo recogido en los protocolos que deberán elaborarse y establecerse en base a las 
prescripciones y condiciones establecidas en ese apartado, los cuales deben recoger como principal objetivo la priorización 
de la puesta en funcionamiento de los equipos depuradores antes que el resto de actividades y procesos, así como a las 
condiciones óptimas de funcionamiento en las que se deben encontrar estos equipos. 

 
El titular de la instalación informara al Órgano Ambiental competente de las paradas temporales de funcionamiento de la 
instalación, ya sean previstas o no, distintas de a las normales de días no laborales por días festivos, etc... 

 

 
Cualquier suceso del que pueda derivarse emisiones incontroladas y significativas, deberá notificarse de inmediato al 
órgano ambiental autonómico en orden a evaluar la posible afección medioambiental. 
 
En caso de avería de algún equipo de reducción se DEBERÁN llevar todas las actividades y procesos, cuyas emisiones -
difusas o confinadas- son vehiculadas a estos equipos de depuración, -de manera INMEDIATA-, a condiciones de 
seguridad y parada, hasta que de nuevo se pueda garantizar el funcionamiento de estos equipos en condiciones óptimas,    
-conforme a lo definido-, garantizándose con ello la adecuada depuración y tratamiento de las emisiones. 

A.2.1. Puesta en Marcha, Paradas y Periodos de Mantenimiento. 

A.2.2. Incidentes, Accidentes, Fugas y Fallos de Funcionamiento. 
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En cualquier caso, dicha circunstancia se notificará inmediatamente al Órgano competente. 
 

1. El titular de la instalación deberá evitar y prevenir los posibles incidentes, accidentes o cualquier otra situación distinta 
a la normal (fallos de funcionamiento, fugas incontroladas, etc.), que puedan suceder en su instalación, y que puedan 
afectar al medio ambiente. Para ello, deberá implantar las medidas preventivas que garanticen dicha situación, 
debiéndose contemplar al menos y en su caso, las siguientes medidas: 

a.  Medidas que garanticen el buen funcionamiento de todos los equipos e instalaciones que formen parte de la 
instalación industrial. 

b. En las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de operación con 
sustancias que puedan trasladar contaminantes a la atmosfera, se evitará en todo momento cualquier mezcla 
fortuita de dichas sustancias que puedan suponer un aumento en el riesgo de contaminación.  

c. Se dispondrán de los medios adecuados al objeto de evitar que material pulverulento  pueda dispersarse por 
efecto de arrastre del viento. 

2. El titular deberá limitar y minimizar los efectos a la atmosfera en caso de que ocurra un incidente, accidente, o 
cualquier otra situación distinta a la normal (derrames, fuga, fallos de funcionamiento, parada temporal, arranque o 
parada, etc), así como evitar otros posibles accidentes e incidentes.  

Para ello se deberán implantar medidas de actuación, así como medidas correctoras de la situación ocurrida, debiendo 
contemplar al menos y en su caso, las siguientes: 

a. Tras el incidente, accidente, fugas incontroladas, averías, fallos de funcionamiento, derrames accidentales, 
etc.., que pueda afectar a la atmosfera, el titular de la instalación deberá, entre otros: 

i. Informar de inmediato al órgano ambiental autonómico en orden de evaluar la posible contaminación 
atmosférica, y remitir a este órgano en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde su 
ocurrencia, un informe detallado que contenga como mínimo lo siguiente: causa de la situación 
anómala o accidente, cantidades y materias que han intervenido, características de peligrosidad y de 
movilidad de las mismas, identificación y características de posibles vías de transporte de la 
contaminación, identificación y características de los posibles receptores de las misma, medidas 
correctoras adoptadas ante la situación ocurrida y efectividad de las mismas. 

ii. Utilizar todos los medios y medidas que tenga a su alcance para limitar las consecuencias y evitar 
otros posibles accidentes e incidentes, debiendo asegurar en todo momento, el control de los 
parámetros de emisión a la atmósfera establecidos, en su caso, en la correspondiente autorización.  

iii. Adoptar las medidas complementarias exigidas por la administración competente necesarias para 
evitar o minimizar las consecuencias que dichas situaciones pudieran ocasionar en el medio ambiente. 

b.  Tras un incidente, accidente, o cualquier otra acción que pueda afectar al medio ambiente, el titular analizará 
las medidas correctoras y de actuación para examinar si la sistemática de control ha funcionado, o, si por el 
contrario, es necesario revisarla. 

3. En caso de avería, fallo o insuficiencia de las medidas de reducción adoptadas, deberá reducir o interrumpir la 
explotación si no consigue restablecer el funcionamiento normal en un plazo de 24 horas desde la aparición de la 
situación. 

4. Asimismo, será considerado a todos los efectos y sin perjuicio de los establecido anteriormente, condición de 
funcionamiento distintas de las normales, cualquier funcionamiento de los equipos depuradores de la instalación que 
sea distinta de las condiciones OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO definidas para estos en el apartado A.1 del presente 
anexo. 

Sin perjuicio de todo lo anterior, ante cualquier incremento SIGNIFICATIVO –respecto de lo establecido, de manera no 
habitual o común- en los niveles de emisión a la atmosfera, el titular deberá notificar tal suceso de inmediato -al órgano 
ambiental autonómico- indicando razonadamente de si considera que tales hechos corresponden o no, a condiciones 
anormales de funcionamiento, con el fin de poder proceder  en su caso, a la evaluación de la posible afección 
medioambiental y/o a establecer las medidas correctoras- que se consideren adecuadas para el restablecimiento de los 
medios alterados o bien, se actúe conforme a lo establecido en el  presente apartado sobre condiciones anormales. 

 

A.2.3. Cese Temporal o Definitivo de la Actividad. -Total o Parcial-. 

 
Durante las operaciones de cese de la actividad (temporal o definitivo), así como durante la realización, en su caso, de 
trabajos de desmantelamiento y cierre de las instalaciones, deberán adoptarse las medidas necesarias y suficientes para 
asegurar EN TODO MOMENTO el control de los niveles de emisión a la atmosfera, que se recogen en este anexo. De la 
misma forma dichas operaciones y trabajos NO podrán afectar a los niveles de calidad del aire de la zona de inmediata 
influencia. 
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- Documentación a aportar tras el cese definitivo. 

 

Una vez producido el cese definitivo de la actividad, el titular de la instalación deberá comunicar dicha circunstancia. Junto a 
la comunicación de cese definitivo deberá aportarse: 

 Documentación acreditativa de haber llevado a cabo la comunicación de cese de actividad ante el órgano 
sustantivo por razón de la materia, en su caso. 

 informe ORIGINAL emitido por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA) en el que se certifique que en la 
instalación se han tomado las medidas necesarias que garanticen que tras el cese no se produce ningún tipo de 
emisión de contaminantes a la atmósfera, y no se desarrolla por tanto ninguna actividad potencialmente 
contaminadora de la atmósfera en la instalación. 

 

- Documentación a aportar tras el cese temporal. 

 
En caso de cese temporal de la actividad deberá comunicarse dicha circunstancia. En dicha comunicación se incluirán los 
siguientes datos: 

 Documentación acreditativa de haber llevado a cabo la comunicación de cese de actividad ante el órgano 
sustantivo por razón de la materia, en su caso. 

 Fecha de inicio del cese de la actividad. 

 Motivo del cese y/o parada de la actividad.  

 Fecha prevista, en caso de ser conocida, de la reanudación de la actividad. 

 

Con periodicidad BIANUAL desde la comunicación del cese y hasta la reanudación de la actividad (o hasta el fin del periodo 
de vigencia de la autorización ambiental sectorial), deberá aportarse informe ORIGINAL emitido por Entidad de Control 
Ambiental (actuación ECA) en el que se certifique que en la instalación se han tomado las medidas necesarias que 
garanticen que tras el cese no se produce ningún tipo de emisión de contaminantes a la atmósfera, y no se desarrolla por 
tanto ninguna actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera en la instalación. 

Para la reanudación de la actividad, y con carácter previo a la misma, se deberá  presentar una comunicación indicando la 
fecha prevista para el inicio de la explotación de la actividad, a la que deberá adjuntarse la siguiente documentación: 

 Informe ORIGINAL emitido por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA), con el objeto de verificar que la 
TOTALIDAD de las instalaciones, edificaciones, actividades realizadas, y líneas de producción autorizadas se 
corresponden con las descritas en el anexo de prescripciones técnicas, así como acreditar el cumplimiento de todas 
las condiciones ambientales impuestas en el mismo.  

 Informe original de medición de los niveles de Emisión de la totalidad de los focos de emisión existentes, realizado 
por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA) para la verificación del cumplimiento de los valores límites de 
emisión derivados del anexo de Prescripciones Técnicas A. Las mediciones deberán realizarse siguiendo las 
metodologías descritas en el mencionado anexo. 

La presentación del este informe de mediciones de los niveles de emisión no será necesaria en caso de que, a pesar 
del cese temporal de la actividad, a la fecha de reanudación de la misma se haya dado cumplimiento a lo 
establecido en el punto A.7.1. del presente anexo en relación a las obligaciones en materia de ambiente atmosférico, 
presentando la documentación correspondiente con las periodicidades indicadas en dicho punto.  

 
 

A.3. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN. 

 

En caso de que la instalación incumpla alguna de las condiciones de la autorización: 

a) El titular informará de forma inmediata a este órgano ambiental, así mismo, informará a la Administración 
competente en la materia objeto de incumplimiento. 

b) El titular deberá adoptar de inmediato las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de las condiciones de 
la Autorización, sin perjuicio de lo establecido en la normativa,  y así evitar otros posibles accidentes o incidentes. 

c) El órgano ambiental así como la administración competente en la materia objeto de incumplimiento, ordenará al 
titular que ajuste su actividad a las normas y condiciones establecidas, fijando un plazo adecuado para ello, y así 
mismo exigir que el titular adopte las medidas complementarias necesarias para evitar o minimizar las molestias o 
los riesgos o daños que dicho incumplimiento puede ocasionar en el medio ambiente y la salud de las personas, y 
en su caso, mientras se realiza tal ajuste de la actividad, se PODRÁ suspender la actividad de forma total o parcial, 
según proceda. 

 En caso de que el incumplimiento de las normas ambientales o de las condiciones establecidas en la autorización 
suponga un peligro inminente para la salud humana o amenace con causar un efecto nocivo inmediato significativo 
en el medio ambiente, y en tanto no pueda volver a asegurarse el cumplimiento con arreglo a las letras b) y c) del 
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párrafo anterior, se podrá suspender la explotación de las instalaciones o de la parte correspondiente, de acuerdo 
con lo establecido en el  capítulo IV de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. 

d) Todo ello sin perjuicio de que al incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la autorización pueda 
aplicarse el régimen sancionador correspondiente.  

 
 
 

A.4. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 

 
El PVA velará por que la actividad se realice según proyecto y según el condicionado ambiental establecido, teniendo como 
objetivo el minimizar y corregir los impactos tanto durante la fase de explotación como tras el cese de la actividad, -en su 
caso,- así como permitir tanto la determinación de la eficacia de las medidas de protección ambiental (medidas correctoras 
y/o preventivas y Mejores Técnicas Disponibles) establecidas, como la verificación de la exactitud y corrección de la 
Evaluación Ambiental realizada. 
 
Además, incluye las obligaciones ambientales de remisión de información a la administración, según corresponda, que 
conforme a la caracterización ambiental de la instalación se establecen. Para la consecución de tal objetivo, tanto 
inicialmente, como con la periodicidad y términos que se establecen, el TITULAR deberá presentar los informes respectivos 
y pertinentes sobre el desarrollo del cumplimiento del condicionado y sobre el grado de eficacia y cumplimiento de las 
medidas preventivas y correctoras establecidas.  
 
Para ello, se REMITIRÁ al Órgano Ambiental competente, -con la periodicidad establecida-, los informes resultantes de las 

actuaciones, controles o documentación exigida, siendo para ello el plazo MÁXIMO establecido para remitir la 
documentación justificativa de tales actuaciones, de UN MES, del plazo establecido para cada obligación, -a contar 

inicialmente desde la fecha de notificación del la Resolución mediante la cual se otorgue la Autorización-.  
 
El retraso NO justificado, la NO presentación o el incumplimiento del contenido establecido de la documentación justificativa 
o de los pertinentes informes resultantes sobre los controles y/o actuaciones que se describen, se considerará a todos los 
efectos y regímenes que correspondan, un incumplimiento de la Autorización.   
 
En todo caso, a los efectos del computo del plazo en la realización de las diferentes actuaciones, controles, etc. que se 
requieren en el PVA, se deberá tener en consideración que el plazo a contar en lo que respecta a la periodicidad de estos,  
al ser una instalación existente, debe ser con respecto a la actuación correspondiente anterior realizada. 

 
 

- OBLIGACIONES EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO 

 
El contenido de los informes resultantes de los siguientes Controles Reglamentarios, DEBERÁN ser de acuerdo tanto a lo 
recogido en la norma UNE-EN 15259 o actualización de la misma, -cuando proceda- como a lo establecido al respecto en el 

Decreto núm. 27/1998, de 14 de mayo, sobre entidades colaboradora de la administración en materia de calidad ambiental 
y a lo especificado en la Resolución de inscripción de la Entidad Colaboradora de la Administración. 

 

Controles Externos 3 : 

 
 

1. Informe TRIENAL sobre medición de las inmisiones procedentes del foco nº 1, emitido por una Entidad de Control 

Ambiental (actuación E.C.A) en el que se refleje los niveles de emisión de todos los citados contaminantes y 
parámetros establecidos conforme a los puntos A.1.4 y A.1.5 del Anexo A. 

 
2. Informe TRIENAL, emitido por E.C.A. que contemple: 

- Certificación y justificación del cumplimiento de todas y cada una de las prescripciones, condicionantes y 
medidas técnicas establecidas en el punto A.1. de este Anexo de Competencias Ambientales Autonómicas, 

teniendo en especial consideración: 

 Si se respetan los niveles de inmisión exigidos. 

 Si se han instalado todos los equipos de depuración y aplicando las restantes medidas correctoras y 
prescripciones técnicas previstas. 

 Si los equipos de depuración funcionan correctamente y con un rendimiento igual o superior al exigido. 

 Si se dispone de los correspondientes Libros Registro de autocontrol de incidencias e inspección. 

 Cualquier otra prescripción técnica o condición de funcionamiento derivada del apartado A.1. 
 

                                       
3 De acuerdo con la definición dada en el artículo 2 del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de  

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. 
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- OTRAS OBLIGACIONES  

 

 Declaración ANUAL de Medio Ambiente en cumplimiento del el Art. 133 de la Ley 4/2009 de Protección 
Ambiental Integrada de la Región de Murcia. Podrá utilizar el modelo disponible en www.carm.es (Agricultura y 
agua> Vigilancia e Inspección> Declaración Anual de Medio Ambiente). 

 
 

 Operador ambiental, en cumplimiento del Artículo 134 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 
Integrada. 

 
Se designará un responsable del seguimiento y adecuado funcionamiento de las instalaciones destinadas a evitar 
o corregir daños ambientales, así como de elaborar la información o documentación que periódicamente deba 
aportarse o presentarse ante dicho órgano. El titular de la empresa velará por la adecuada formación de estos 
operadores ambientales. 
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   CALENDARIO DE REMISIÓN DE INFORMACIÓN AL ÓRGANO AMBIENTAL AUTONÓMICO. 

 

MATERIA ACTUACIÓN 
AÑO 

IA+1 IA+2 IA+3 IA+4 IA+5 IA+6 IA+7 IA+8 

AMBIENTE 
ATMOSFÉRICO 

Informe TRIENAL emitido por E.C.A. de las inmisiones 
del foco nº 1.* 

    

  

 

 

Informe TRIENAL emitido por una Entidad de Control 
Ambiental (E.C.A), de cumplimiento de las 
prescripciones, condicionantes y medidas establecidas 
en materia de ambiente atmosférico.* 

        

OTROS Declaración ANUAL de Medio Ambiente         

 
     IA: Año de Inicio de la Actividad (en este caso, fecha de presentación de los certificados requeridos en el Informe Técnico de Comprobación de la Actividad). 
 

 

*Para el año de inicio de actividad (IA), las actuaciones necesarias para la presentación de los informes de los anteriores puntos 1 y 2 de este Programa de 
Vigilancia Ambiental Autonómico podrán corresponderse con las requeridas en el apartado B de este Anexo de Prescripciones Técnicas, llevadas a cabo 
para la emisión del informe que ha de acompañar a la comunicación de inicio de la actividad y que regula el artículo  40 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo de 
Protección Ambiental Integrada. 
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 En base a lo establecido en la Ley 4/2009 de 14 de mayo de PAI, una vez concluidos los trabajos de instalación 
y/o montaje que se derivan del proyecto presentado, y antes de iniciar la explotación, el titular de la instalación 
comunicará la fecha prevista de inicio de la actividad a la Dirección General de Medio. Ambas comunicaciones 
irán acompañadas de: 

o Certificación del técnico director de la instalación, acreditativa de que la instalación o montaje se ha 
llevado a cabo conforme al proyecto presentado y, en su caso, los anexos correspondientes a las 
modificaciones no sustanciales producidas respecto de la instalación proyectada, que se acompañarán a 
la certificación. 

o Declaración responsable del titular de la instalación, de cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
autorización ambiental sectorial. 

 Asimismo, en el plazo de 2 meses desde el inicio de la actividad: 

o Un informe realizado por una Entidad de Control Ambiental que acreditará ante la Dirección General de 
Medio Ambiente, el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas por esta autorización 
ambiental autonómica, en las materias de su respectiva competencia. Se aportarán adjuntos los 
informes que carácter inicial deban ser aportados según el programa de vigilancia y control. 

o Informe original de medición de los niveles de Emisión de la totalidad de los focos de emisión existentes, 
realizado por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA) para la verificación del cumplimiento de los 
valores límites de emisión derivados del anexo de Prescripciones Técnicas A. 

o Documento justificativo del nombramiento del Operador Ambiental, conforme a lo establecido en el Art. 
134 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. 

 

 

 

 

 

B ANEXO B.1 –   DOCUMENTACIÓN PREVIA AL INICIO DE LA EXPLOTACIÓN. 
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